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Ficha
La justicia como  
referente para la 
convivencia 10

Contenido curricular indispensable: Valora la aplicación imparcial de las normas y las leyes por parte de las 

autoridades y analiza situaciones en las que no se cumple este criterio.

1. Subraya las características que deben tener las leyes para que sean justas.

• Respetar la dignidad humana

• Promover la igualdad de oportunidades

• Imponer sanciones a quienes las violen

• Considerar las diferencias personales

• Ser permanentes

• Buscar el bien común

• Ser ambiguas

• Ser de carácter internacional

2. Lee los casos y escribe la frase que lo califique mejor. 

• Aplicación imparcial de la ley
• Aplicación imparcial de una ley injusta
• Violación al derecho al debido proceso y a un juicio justo

Caso 1. Manuela vive en El Salvador. Era cajera en un supermercado. Cuando 
esperaba el nacimiento de su cuarto hijo y tenía seis meses de embarazo, empe-
zó a tener un sangrado mientras se encontraba en su centro de trabajo. Apenas 
se percató, dio aviso a su supervisora y pidió ayuda. Cuando llegó la ambulan-
cia, Manuela había perdido a su bebé por un aborto espontáneo. Al salir del 
hospital, Manuela fue detenida, ya que en ese país la ley prohíbe el aborto en 
cualquiera de sus formas.

El abogado defensor pidió al juez que fuera comprensivo y suavizara la senten-
cia. Incluso recordó que la esposa de este también había tenido complicaciones 
durante el embarazo. El juez aceptó lo dicho por el abogado y dio el pésame a 
Manuela, pero la condenó a treinta años de prisión por homicidio, tal como lo 
establece la ley de su país.

Caso 2. Según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en México hay 
más de ocho mil indígenas en prisión. La mayoría no sabe de qué se le acusa 
porque no habla español ni ha tenido acceso a un traductor.
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1. Lee el artículo 2.º de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y responde. 

• ¿Qué implica tener igualdad ante la ley? 
 

2. Relaciona cada término con el ejemplo que le corresponde.

En una comunidad de personas, cada una con in-
tereses y necesidades diferentes, es normal que 
todas procuren tener una vida digna o quieran al-
canzar sus deseos, sin embargo, lo ideal sería que 
sucediera sin malas intenciones, disputas o conflic-

tos. Para evitar-
lo, la comunidad 
establece normas 
que promueven la 
sana convivencia 
y otorgan igual-
dad de oportuni-
dades para todos.
Por su importan-
cia para la vida 
pública, algunas 

normas adquieren carácter de ley. Las leyes se 
crean, igual que las normas, para regular la con-
vivencia y buscar el bien común y la justicia,pero 
pasan por un proceso más elaborado que busca 
asegurar su imparcialidad y su alcance universal. 
Este es el proceso legislativo, que se rige por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, la cual precisa que las leyes y los decretos 
se proponen y aprueban por el presidente de la 
República y los diputados y senadores del Congre-
so de la Unión. 

Asegurar la imparcialidad de la ley significa que 
esta no debe favorecer indebidamente a nadie, es 
decir, se debe aplicar sin prejuicios ni favoritismos.

Ley justa e imparcial

Título I Capítulo primero Disposiciones generales

Artículo 2.º. Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la no discri-
minación, la equidad y todos aquellos contenidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 3.º. Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y 
los hombres que se encuentren en territorio nacional, que por razón de su sexo, 
independientemente de su edad, estado civil, profesión, cultura, origen étnico o 
nacional, condición social, salud, religión, opinión o discapacidad, se encuentren 
con algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad que esta 
Ley tutela.

a) Igualdad

b) Justicia

c) Equidad

d) Imparcialidad

e) Legalidad

(  )  Es el cumplimiento de la ley e implica apegarse 
a un marco legal.

(  )  Valor que implica dar a cada quien lo que le 
corresponde.

(  )  Aplicación de la ley sin beneficio o perjuicio de 
alguien, basándose en hechos y evidencias.

(  )  Principio basado en el reconocimiento de la 
dignidad humana y que otorga las mismas 
oportunidades y derechos a todos.

(  )  Valor que reconoce la igualdad de condiciones 
y que implica dar más apoyo a quien lo requiere.
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1. Lee el diálogo y responde las preguntas del esquema. 

La aplicación imparcial de las normas y las leyes 
es importante para la convivencia democrática y 
para el fortalecimiento del Estado de derecho. No 
hacerlo tiene estas consecuencias:

•  Se afectan los derechos de las personas, pues 
pueden recibir una pena injusta o no sancionar 
al culpable.

•  Disminuye la confianza en las instituciones pú-
blicas y en la justicia.

•  No se hace justicia, la persona que comete un 
delito no es castigada por su acción o su san-
ción no corresponde con la gravedad de su 
acción; por tanto, tampoco hay reparación del 
daño a la persona afectada.

Imparcialidad de la ley

El gobernador de Puebla visitó una comunidad indígena y luego de ver sus ne-
cesidades les prometió:

—Construiremos una carretera para facilitar el transporte de alimentos y bene-
ficiar a indígenas y empresarios. Revisaremos la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal y la de Desarrollo de los Pueblos Indígenas, además de 
evaluar la zona.

Al hacer la planeación, uno de sus asistentes le dijo:

—Yo sé dónde comprar materiales baratos para repartirnos el dinero que sobre, 
no creo que eso afecte a los indígenas.

Para que conozcas cómo se 
lleva a cabo el proceso
legislativo, consulta la página 
de la Cámara de Diputados 
bit.ly/3cKkMTz o pregunta en 
el Congreso de tu estado.

Quiero saber más

¿Qué sucede cuando se busca el bien 
común?

¿Qué sucede cuando 
existe impunidad?

¿Qué sucede cuando la ley se
aplica con equidad y justicia?

¿Qué sucede cuando se dan actos corruptos?

¿Cómo sería la situación 
si la ley se aplicara con 
imparcialidad?

¿Cómo sería la 
situación si la ley 
no se aplicara con 
imparcialidad?

Construcción 
de una nueva 
carretera en 

población 
indígena
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1. Escribe NO en las acciones que no promueven la cultura de la legalidad. 

Luisa no hace caso de las señales de tránsito o busca cómo evitarlas. (  )
Raúl atiende los señalamientos de tránsito todo el tiempo. (  )
Rey se estaciona en el lugar de discapacitados para evitar caminar  (  ) 
mucho.
Martha da dinero a un policía para que no lleven su auto al corralón  (  ) 
porque no circula.

2. Relaciona cada concepto con su definición. 

a) Cultura de la legalidad  (  ) Se refiere al hecho de estar gober-
nados por leyes establecidas democráti-
camente en beneficio del bien común y 
que todas las personas las respeten.

b) Estado de derecho  (  ) Conjunto de creencias, valores, nor-
mas y comportamientos que reflejan el 
respeto al Estado de derecho dentro de 
una sociedad.

3. Explica por qué son importantes las cuatro acciones que promueven la cultura 
de la legalidad. 

En general, la cultu-
ra de la legalidad es 
el conjunto de creen-
cias, valores, normas 
y comportamientos 
que reflejan el respeto 
al Estado de derecho 
dentro de una socie-
dad, así como su nivel 
de tolerancia a la ile-
galidad.

La cultura de la legalidad en una sociedad se per-
cibe cuando los ciudadanos asumen, como parte 
de su responsabilidad, el respeto y la promoción 
del Estado de derecho. De algún modo, se puede 
decir que interiorizan las leyes. No las ven como 
un estorbo que está allá afuera intentando hacer-
les la vida más difícil. Por el contrario, cuando hay 
una cultura de la legalidad arraigada, las perso-
nas están conscientes de que, al respetar la ley, 
se preserva un orden que les permite vivir en paz y 
con mayor seguridad.

Cultura de la legalidad

Aprende 
en casa

bit.ly/3SoeY22

Acciones que 
promueven la cultura 

de la legalidad
Importancia

Conocer la ley

Respetar la ley

Denunciar las 
violaciones a la ley

Dar seguimiento 
a la labor de las 
autoridades

Para profundizar en este 
aprendizaje, puedes consultar:

Formación Cívica y Ética 2. Espacios 
Creativos, Editorial Santillana, México, 
2020, pp. 170 a 179.

Formación Cívica y Ética 2. Espiral  
del saber, Editorial Santillana, México, 
2020, pp. 162 a 173.

Formación Cívica y Ética 2. Fortaleza 
académica, Editorial Santillana, México, 
2020, pp. 166 a 177.




